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vienen los principios de una solucién justa y amplia del
problema del Oriente Medio para garantizar la instau-
racién de una paz justa en la region;

7. Deplora que Israel no haya cumplido las resolu-
ciones del Consejo de Seguridad 476 (1980), de 30 de
junio de 1980, y 478 (1980), de 20 de agosto de 1980, ni
las resoluciones de la Asamblea General 35/207, de 16
de diciembre de 1980, y 36/226 A y B; declara que la
decisién de Israel de anexar Jerusalén y declararla su
“capital”, asi como las medidas encaminadas a modifi-
car su carécter fisico, su composicién demografica, su
estructura institucional y su estatuto, son nulas y caren-
tes de validez, y exige que se revoquen inmediatamente,
y exhorta a todos los Estados Miembros, a los organis-
mos especializados y a todas las demas organizaciones
internacionales a que cumplan las disposiciones de la
presente resolucion y de todas las demaés resoluciones
y decisiones pertinentes;

8. Condena la agresion, la politica y las practicas de
Israel contra el pueblo palestino en el territorio pales-
tino ocupado y fuera de ese territorio, inclusive la ex-
propiacién, el establecimiento de ascntamientos, la
anexién y otras medidas agresivas y represivas que vio-
lan la Carta, los principios del derecho internacional y
las convenciones internacionales pertinentes;

9. Condena enérgicamente la imposicion por Israel
de sus leyes, su jurisdiccion y su administracion en el
Golan sirio ocupado, su politica y précticas anexionis-
tas, el establecimiento de asentamientos, la confisca-
ci6n de tierras, el desvio de recursos hidricos y la impo-
sicibn de la ciudadania israeli a nacionales sirios, y
declara que todas esas medidas son nulas y carentes de
validez y constituyen violaciones de las normas y prin-
cipios del derecho internacional relativo a la ocupacion
bélica, en particular del Convenio de Ginebra relativo
a la proteccién de personas civiles en tiempo de guerra,
de 12 de agosto de 1949;

10. Exhorta a todos los Estados a que se abstengan
de proporcionar a Israel cualquier asistencia que vaya
a utilizarse especificamente en relacién con los asenta-
mientos en los territorios ocupados;

11. Deplora enérgicamente la constante y creciente
colaboracién entre Israel y Sudéfrica, sobre todo en las
esferas econ6mica, militar y nuclear, que constituye un
acto hostil contra los Estados africanos y 4rabes y per-
mite a Israel acrecentar su capacidad nuclear;

12. Pide al Secretario General que informe periédi-
camente al Consejo de Seguridad sobre la evolucién de
la situacién y que presente a la Asamblea General en
su cuadragésimo séptimo periodo de sesiones un infor-
me completo que abarque la evolucion de la situacién
en el Oriente Medio en lo que respecta a la presente
resolucion.

73a. sesion plenaria
16 de diciembre de 1991

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 36/120 E, de 10 de di-

ciembre de 1981, 37/123 C, de 16 de diciembre de 1982,
38/180 C, de 19 de diciembre de 1983, 39/146 C, de 14

de diciembre de 1984, 40/168 C, de 16 de diciembre de
1985, 41/162 C, de 4 de diciembre de 1986, 42/209 D,
de 11 de diciembre de 1987, 43/54 C, de 6 de diciembre
de 1988, 44/40 C, de 4 de diciembre de 1989 y 45/83 C,
de 13 de diciembre de 1990, en las que determiné que
todas las medidas y disposiciones legislativas y adminis-
trativas de Israel, la Potencia ocupante, que hubieran
alterado o tuvieran por objeto alterar el caricter y el
estatuto de la Ciudad Santa de Jerusalén y, en particu-
lar, la denominada “ley basica” sobre Jerusalén y la pro-
clamaci6n de Jerusalén como capital de Israel, eran nu-
las y carentes de validez y debian revocarse inmedia-
tamente,

Recordando la resolucién 478 (1980), de 20 de agosto
de 1980, del Consejo de Seguridad, en que, entre otras
cosas, el Consejo decidié no reconocer la “ley basica”
y exhorté a los Estados que hubieran establecido re-
presentaciones diplomaticas en Jerusalén a que retira-
ran tales representaciones de la Ciudad Santa,

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene-
ral de 22 de octubre de 1991%,

1. Declara que la decisién de Israel de imponer sus
leyes, su jurisdiccion y su administracién a la Ciudad
Santa de Jerusalén es ilegal y, en consecuencia, nula y
carente de toda validez;

2. Deplora el traslado por algunos Estados de sus
representaciones diplométicas a Jerusalén, en violacién
de la resoluci6n 478 (1980) del Consejo de Seguridad,
y su negativa a acatar lo dispuesto en esa resolucion;

3. Exhorta una vez mds a esos Estados a que respe-
ten las disposiciones de las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas, de conformidad con la Carta de
las Naciones Unidas;

4. Pide al Secretario General que le presente un in-
forme en su cuadragésimo séptimo periodo de sesiones
sobre el cumplimiento de la presente resolucion.

73a. sesién plenaria
16 de diciembre de 1991

46/86. Eliminacién del racismo y la discriminacién
racial
La Asamblea General
Decide revocar la determinacién que figura en su re-
solucién 3379 (XXX), de 10 de noviembre de 1975.

74a. sesion plenaria
16 de diciembre de 1991

46/109. La situacién en Centroamérica: amenazas a
la paz y la seguridad internacionales e inicia-
tivas de paz

A

PROCEDIMIENTOS PARA ESTABLECER LA PAZ FIRME
Y DURADERA EN CENTROAMERICA

La Asamblea General,

Recordando las resoluciones del Consejo de Seguri-
dad 530 (1983), de 19 de mayo de 1983, 562 (1985), de
10 de mayo de 1985, 637 (1989), de 27 de julio de 1989,
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644 (1989), de 7 de noviembre de 1989, 650 (1990), de
27 de marzo de 1990, 653 (1990), de 20 de abril de 1990,
654 (1990), de 4 de mayo de 1990, 656 (1990), de 8 de
junio de 1990, 719 (1991) de 6 de noviembre de 1991,
y sus propias resoluciones 38/10, de 11 de noviembre de
1983, 39/4, de 26 de octubre de 1984, 41/37, de 18 de
noviembre de 1986, 42/1, de 7 de octubre de 1987,
43/24, de 15 de noviembre de 1988, 44/10, de 23 de oc-
tubre de 1989, 44/44, de 7 de diciembre de 1989, y 45/15,
de 20 de noviembre de 1990,

Consciente de que el acuerdo sobre “Procedimientos
para establecer la paz firme y duradera en Centroamé-
rica” firmado en la Ciudad de Guatemala, el 7 de agos-
to de 1987, por los Presidentes de las Repiiblicas de
Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nica-
ragua, en la reunién cumbre de Esquipulas 1%, es fruto
de la decision de los centroamericanos de asumir ple-
namente el reto histdrico de forjar un destino de paz
para Centroamérica,

Convencida de que los pueblos de América Central
desean alcanzar la paz, la reconciliacién, el desarrollo
y la justicia, sin injerencias externas, conforme a su pro-
pia decisién y a su experiencia histérica, y sin sacrificar
los principios de libre determinacién y de no interven-
cién,

Consciente también de la voluntad politica que los
anima a resolver sus diferencias por medio del didlogo,
la negociacién y el respeto de los intereses legitimos de
todos los Estados, estableciendo compromisos que ha-
bran de cumplirse de buena fe, mediante la ejecucion
verificable de acciones que tiendan al logro de la paz,
la democracia, la seguridad, la cooperacion y el respeto
de los derechos humanos,

Tomando nota del segundo informe de la Misién de
Observadores de las Naciones Unidas en El Salvador,
de 15 de noviembre de 1991%, asi como del informe del
Secretario General, de 28 de octubre de 1991, relativo
al Grupo de Observadores de las Naciones Unidas en
Centroamérica'®,

Tomando nota con satisfaccion de la labor desplegada
en la regién por el Grupo de Observadores de las Na-
ciones Unidas en Centroamérica en la verificacion de
los compromisos en materia de seguridad asumidos por
los Gobiernos centroamericanos en virtud del acuerdo
concertado en la reunién cumbre de Esquipulas II, asi
como por los trabajos de la Comisién Internacional de
Apoyo y Verificacién en las tareas de repatriacion y
reubicacioén de desplazados y refugiados, que ha em-
prendido con la colaboracion de la Oficina del Alto Co-
misionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
y del Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo y de la Misién de Observadores de las Naciones
Unidas en El Salvador, que verifica el cumplimiento de
los compromisos en materia de derechos humanos,

Convencida de que el Acuerdo Nacional de Concer-
tacion Econdmica y Social, concluido en Nicaragua el
26 de octubre de 1990'%, y la Fase II de dicho acuerdo,
suscrita el 15 de agosto de 1991, constituyen aportes po-
sitivos y prometedores para el fortalecimiento del pro-
ceso de democratizacion, desarrollo y pacificacién en
Nicaragua y en la regién,

Viendo con benepldcito que el Gobierno de El Salva-
dory el Frente Farabundo Mart{ para la Liberacion Na-

cional contindan llevando a cabo un proceso de nego-
ciacibn, iniciado el 4 de abril de 1990'%? bajo los auspi-
cios del Secretario General, con el propésito de termi-
nar definitivamente el conflicto armado por la via
politica al mas corto plazo posible, impulsar la demo-
cratizacién del pais, garantizar el irrestricto respeto a
los derechos humanos y reunificar a la sociedad salva-
doreiia,

Viendo también con benepldcito el desarrollo de las
conversaciones entre el Gobierno de Guatemala y la
Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca ten-
dientes a poner fin al enfrentamiento armado interno y
a lograr la reconciliacién y el pleno respeto a los dere-
chos humanos de todos los guatemaltecos, las cuales
han tenido lugar bajo los auspicios de la Comisién Na-
cional de Reconciliacién de ese pais y con la presencia
del Representante del Secretario General,

Reconociendo la permanente voluntad del Grupo de
Rio en pro de la paz en Centroamérica, asi como la va-
liosa colaboracion que los Estados que lo integran han
brindado a lo largo del esfuerzo regional de paz,

1. Elogia el esfuerzo centroamericano por alcanzar
la paz mediante la ejecucion del acuerdo sobre “Proce-
dimientos para establecer la paz firme y duradera en
Centroamérica”, de 7 de agosto de 1987, suscrito en la
Ciudad de Guatemala®, asi como de los acuerdos adop-
tados en reuniones en la cumbre posteriores;

2. Expresa su mds decidido respaldo a dichos acuer-
dos y exhorta a los Gobiernos a continuar con sus es-
fuerzos por consolidar la paz firme y duradera en Cen-
troamérica;

3. Solicita al Secretario General que continGe brin-
dando el apoyo més amplio a los Gobiernos centroame-
ricanos en sus esfuerzos por consolidar la paz, particu-
larmente mediante la realizacién de las gestiones
requeridas para el mantenimiento, la conformacién y el
eficaz funcionamiento de los mecanismos de verifica-
cidn necesarios;

4. Aplaude la ejecucion de las Fases 1y II del Acuer-
do Nacional de Concertacién Econ6mica y Social con-
cluidas en Nicaragua el 26 de octubre de 1990 y el 15
de agosto de 1991, y respalda particularmente el postu-
lado de la excepcionalidad y la invocacién que se hace
en la Fase | para que la comunidad internacional y los
organismos financieros internacionales brinden apoyo
efectivo y eficaz para la puesta en marcha de ese Acuer-
do; apoya, asimismo, los acuerdos alcanzados en la Fa-
se II de la concertaci6n, sobre los temas de la propie-
dad y la privatizacidn;

5. Brinda su pleno apoyo a la labor desplegada por
el Secretario General en pro de la paz en Centroamé-
rica y en particular al papel activo y a la mediacién en-
tre las partes que ¢l Secretario General esta ejerciendo
en Guatemala y El Salvador;

6. Exhorta al Gobierno de El Salvador y al Frente
Farabundo Marti para la Liberacién Nacional a incre-
mentar las medidas de confianza y seguridad que uni-
lateralmente han adoptado para mantener suspendido
el enfrentamiento armado hasta alcanzar al més corto
plazo acuerdos politicos que terminen definitivamente
el conflicto armado y logren los demds objetivos que
establecieron en el Acuerdo de Ginebra del 4 de abril
de 1990492,
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7. Expresa su respaldo al proceso de negociacién en-
tre el Gobierno de Guatemala y la Unidad Revolucio-
naria Nacional Guatemalteca, el cual ha dado lugar a
los acuerdos firmados en México, D.F., el 26 de abril
de 199119, y el Acuerdo de Querétaro, firmado en Que-
rétaro (México) el 25 de julio de 1991'%, y alienta a am-
bas partes a continuar sus esfuerzos para lograr una so-
lucién politica al largo proceso de enfrentamiento que
ha vivido Guatemala;

8. Pide al Secretario General que presente un infor-
me sobre los progresos logrados en el cumplimiento de
la presente resolucién a la Asamblea General en su
cuadragésimo séptimo periodo de sesiones.

75a. sesion plenaria
17 de diciembre de 1991

B

CENTROAMERICA: REGION DE PAZ, LIBERTAD,
DEMOCRACIA Y DESARROLLO

La Asamblea General,

Teniendo presente la importancia de los compromisos
contraidos por los Presidentes centroamericanos en vir-
tud del acuerdo suscrito en Ciudad de Guatemala en la
reunién cumbre de Esquipulas II%, en las declaraciones
aprobadas en Alajuela (Costa Rica), el 16 de enero de
19881%; en Costa del Sol (El Salvador), el 14 de febrero
de 1989'%; en los acuerdos de Tela (Honduras), €l 7 de
agosto de 1989'%; en Montelimar (Nicaragua), el 3 de
abril de 1990'%; en Antigua (Guatemala), el 17 de ju-
nio de 1990'%; en Puntarenas (Costa Rica), el 17 de di-
ciembre de 1990'°, y en la Declaracién de San Salva-
dor, el 17 de julio de 199114,

Reconociendo la importancia de las operaciones de
mantenimiento de la paz, en todos sus aspectos, que en
cumplimiento de las decisiones del Consejo de Seguri-
dad y con el apoyo de la Secretaria se han llevado a
cabo en Centroamérica, asi como la necesidad de pre-
servar y ampliar los logros obtenidos,

Considerando que en sus reuniones de Montelimar
(Nicaragua) y Antigua (Guatemala), los Presidentes
centroamericanos reiteraron su disposicién de encami-
nar a Centroamérica hacia una paz estable mediante el
establecimiento de regimenes democréticos en toda la
regién, el forjamiento individual y colectivo de un me-
jor destino econémico y social para el drea, y el diseiio
de mecanismos y acciones concretas para la solucién
pacifica de controversias o eventuales diferendos entre
Estados de la region,

Considerando también que en la cumbre de Puntare-
nas, los Presidentes declararon a Centroamérica como
regién de paz, libertad, democracia y desarrollo, y que
en la Declaracién de San Salvador'!! acordaron actua-
lizar el marco juridico de la Organizacién de los Es-
tados Centroamericanos, asi como insertar a Centro-
américa en un orden mundial caracterizado por la
interdependencia, el surgimiento de nuevas formas de
integracion y cooperacion y una aplicacion efectiva del
derecho internacional,

Considerando los compromisos que para alcanzar
una paz estable y duradera en Centroamérica se han
venido contrayendo en las negociaciones en materia de

seguridad, verificacién, control y limitacién de arma-
mentos y efectivos militares, en el seno de la Comisién
de Seguridad establecida en virtud del acuerdo concer-
tado en la reunién cumbre de Esquipulas II,

Tomando en cuenta que el vigor del nuevo espiritu
democratico que prevalece en Centroamérica ha crea-
do un d4mbito de acci6n politica que hace viable retomar
con mayor impulso el proceso de integracion regional
como fundamento para una paz firme y duradera en la
regién que atienda las circunstancias especificas preva-
lecientes en cada pais,

Teniendo presente la voluntad politica que existe en
Centroamérica de intensificar el proceso de coopera-
ci6n en los 4mbitos politico, econdémico y social, aspec-
tos que complementan los avances graduales en mate-
ria de pacificacién, reconciliacién y democratizacion,

Reafirmando la conviccién de que la paz es una, in-
tegral e indivisible, asi como inseparable de la libertad,
la democracia y el desarrollo, y que estos son objetivos
fundamentales para asegurar la consolidacién de los
procesos de transformacién que garanticen un desarro-
lio sostenido, participativo y equitativo en Centroamé-
rica; asi como la necesidad de redefinir la forma de vin-
cular las economias centroamericanas con el resto del
mundo,

Reconociendo la valiosa y efectiva contribucién de las
Naciones Unidas, asi como de diversos mecanismos gu-
bernamentales y no gubernamentales, al proceso de de-
mocratizacién, pacificacién y desarrollo de Centroamé-
rica,

Reconociendo también la importancia que parala gra-
dual transformacién de Centroamérica en una regién
de paz, libertad, democracia y desarrollo, tienen tanto
el didlogo politico y la cooperacién econémica empren-
didos en el seno de la conferencia ministerial entre la
Comunidad Europea y los paises de América Central,
como la iniciativa conjunta de los paises industrializa-
dos (Grupo de los Veinticuatro) y del grupo de paises
cooperantes (Grupo de los Tres)'? en América Latina,
a través de una asociacién para la democracia y ¢l de-
sarrollo en Centroamérica,

Teniendo presente que subsisten en Centroamérica
importantes obstéculos a la plena vigencia de la paz, la
libertad, la democracia y €l desarrollo, cuya superacién
definitiva requiere disponer de un marco global de re-
ferencia que permita orientar el apoyo de la comunidad
internacional a los esfuerzos de afirmacién colectiva y
perfeccionamiento democritico de los paises centroa-
mericanos,

1. Reafirma la decisi6n de los Presidentes de los pai-
ses centroamericanos de declarar a Centroamérica re-
gion de paz, libertad, democracia y desarrollo;

2. Alienta las iniciativas de los pafses centroameri-
canos para la consolidacién de gobiernos que repre-
senten auténticamente la voluntad de sus pueblos y fun-
damenten su desarrollo en la democracia, la paz, la
cooperacion, y el irrestricto respeto a los derechos hu-
manos, asi como en materia de seguridad, verificacién,
control y limitacién de armamentos y efectivos milita-
res;

3. Acoge con benepldcito los acuerdos alcanzados y
avances logrados por la Comisién de Seguridad en la
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creacién de un nuevo modelo de seguridad basado en
la coordinacién, la comunicacién y la prevencion, el for-
talecimiento de un clima de confianza entre los Estados
de la regi6n y la presentacioén de un inventario de los
armamentos existentes en Centroamérica;

4. Destaca la importancia que, para los esfuerzos de
los paises centroamericanos en la bisqueda de la paz,
la consolidacién de la democracia y el desarrollo eco-
némico, tienen los resultados del didlogo politico y la
cooperacién econémica entre la Comunidad Europea y
sus Estados miembros, los Estados de América Central
y Panama4 y el grupo de paises cooperantes (Grupo de
los Tres), asi como la iniciativa de los paises industria-
lizados (Grupo de los Veinticuatro) y del grupo de pai-
ses cooperantes (Grupo de los Tres) por medio de la
Asociacién para la Democracia y el Desarrollo en Amé-
rica Central;

5. Pide al Secretario General y a los organismos del
sistema de las Naciones Unidas que, segln corresponda
y dentro de la disponibilidad de recursos existente,
brinden la ayuda técnica y financiera requerida por los
Gobiernos centroamericanos con el objeto de consoli-
dar el proceso de paz, libertad, democratizacion y de-
sarrollo de la regién;

6. Reitera la importancia que para €l cumplimiento
de la presente resolucién tiene el Plan especial de coo-
peracién econémica para Centroamérica, acogido por
la resolucién 42/231 de la Asamblea General, especial-
mente por su apoyo a la ejecucién del Plan de Accién
Econémico de Centroamérica!®, aprobado por los Pre-
sidentes centroamericanos en su reunién de Antigua
(Guatemala) en junio de 1990;

7. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo séptimo periodo de sesiones un tema ti-
tulado “La situacién en Centroamérica: procedimiento
para establecer la paz firme y duradera, y progresos pa-
ra la configuracién de una regién de paz, libertad, de-
mocracia y desarrollo”;

8. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General, en su cuadragésimo séptimo perio-
do de sesiones, sobre ¢l cumplimiento de la presente
resolucion.

75a. sesion plenaria
17 de diciembre de 1991

46/151. Examen y evaluacién definitivos de la ejecu-
cién del Programa de Accién de las Naciones
Unidas para la recuperacién econémica y el

desarrollo de Africa, 1986-1990
La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones S-13/2, de 1° de junio de
1986, en cuyo anexo figura el Programa de Accién de
las Naciones Unidas para la recuperacién econmica y
¢l desarrollo de Africa, 1986-1990, 42/163, de 8 de di-
ciembre de 1987, en la cual, entre otras cosas decidié
establecer un Comité Especial Plenario encargado de
preparar el examen y evaluacién de mitad de periodo
del Programa de Accién, y 43/27, de 18 de noviembre
de 1988, relativa al examen y evaluacién de mitad de
periodo de la ejecucién del Programa de Accifn,

Recordando también la resolucion 1990/75 del Conse-
jo Econémico y Social, de 27 de julio de 1990, relativa
al examen y evaluacién definitivos del Programa de Ac-
cién,

Recordando ademds su resolucién 45/178 A, de 19 de
diciembre de 1990, relativa al examen y evaluacién de-
finitivos de la cjecucién del Programa de Accion,

Observando que el examen y evaluacién definitivos
de la ejecucién del Programa de Accién por la Asam-
blea General han dado lugar a que se hicicra una eva-
luacién a fondo de las medidas adoptadas en la ejecu-
cién del Programa de Accién y de las medidas que es
menester adoptar para sostener el crecimiento y desa-
rrollo acelerados en Africa después de 1991,

Tomando nota del informe del Secretario General so-
bre la critica situacién econémica de Africa: examen y
evaluacién definitivos de la ejecucion del Programa de
Acci6n de las Naciones Unidas para la recuperacion
econOmica y el desarrolio de Africa, 1986-1990!13,

Tomando nota del memorando dirigido por la Con-
ferencia de Ministros de la Comisién Econémica para
Africa al Comité Especial Plenario de la Asamblea Ge-
neral sobre el examen y evaluacidn definitivos de la eje-
cucién del Programa de Accién de las Naciones Unidas
para la recuperacién econémica y €l desarrollo de Afri-
ca, 1986-199011

Tomando nota también del documento sobre ¢l exa-
men y evaluacién definitivos de la ejecucién del Progra-
ma de Accién, en su cuadragé€simo sexto periodo de se-
siones!!s,

Tomando nota ademds de la contribucién aportada
por distintos gobiernos, organizaciones interguberna-
mentales y organizaciones no gubernamentales a los
trabajos del Comité Especial Plenario,

1. Toma nota del informe del Comité Especial Ple-
nario de la Asamblea General sobre el examen y eva-
luacion de la ejecucion del Programa de Accin para la
recuperacién econémica y el desarrollo de Africa, 1986-
1990116;

2. Aprueba las conclusiones del examen y evalua-
cién definitivos de la ejecucién del Programa de Accién
para la recuperacién econémica y el desarrollo de Afri-
ca, 1986-1990, consistentes en la evaluacién de la eje-
cucién del Programa de Accién y en el nuevo Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo de Africa en
el decenio de 1990 que figuran en el anexo de la pre-
sente resolucion;

3. Pide a los gobiernos, a los 6rganos, organizacio-
nes y organismos del sistema de las Naciones Unidas y
a las organizaciones intergubernamentales y no guber-
namentales que adopten las medidas adecuadas para
cumplir los compromisos contenidos en el nuevo Pro-
grama;

4. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General, en su cuadragésimo octavo periodo
de sesiones, sobre la aplicacién del nuevo Programa.

77a. sesién plenaria
18 de diciembre de 1991



